
  

Ayuntamiento de Tijarafe 

Plaza La Paz s/n, Tijarafe. 38780 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922 490 003. Fax: 922 490 249 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

VISTA la plantilla de personal aprobada mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la 

Corporación en sesión Ordinaria celebrada el día 12 de abril de 2021, publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia, nº 46, relativo a “Aprobación inicial del Presupuesto General, Bases de 

Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2021”.  

VISTO que en dicha plantilla existe un error material consistente en omisión y alteración del 

orden de determinados puestos. 

 

VISTO que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone que “Las Administraciones 

públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.  

 

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, ha resuelto:  

PRIMERO: Rectificar el error padecido en la plantilla de personal, aprobada mediante acuerdo 

adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión Ordinaria celebrada el día 12 de abril de 

2021, que tendrá la siguiente redacción definitiva: 

FUNCIONARIOS 

Denominación Grupo Código Nº 

Puestos 

Secretario-Interventor  (HN) A1 F1 1 

Técnico Adm. Especial (Arquitecto Tco) A2 F2 1 

Administrativo  C1 F3-F4 2 

Policía Local C1 F5-F6 2 

 

PERSONAL LABORAL 

Denominación Grupo Código Nº 

Puestos 

Asesor Jurídico. 1 L1 1 

Trabajadora Social/Directora C. de Día 2 L2 1 

Agente de Empleo y Desarrollo Local 2 L3 1 

Arquitecto/a Técnico 2 L4,L5 2 

Trabajadora Social Prestaciones Básicas 2 L6 1 

Técnico/a Equipo de Menores 2 L7 1 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
6M

Q
JR

Z3
N

S9
AF

W
M

4E
ZR

T3
P4

6G
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

ija
ra

fe
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

3 



  

Ayuntamiento de Tijarafe 

Plaza La Paz s/n, Tijarafe. 38780 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922 490 003. Fax: 922 490 249 

Trabajador/a Social SAD 2 L8 1 

Director/a Centro de Mayores 2 L9 1 

Director/a Escuela Infantil 2 L10 1 

Enfermero/a Residencia de Mayores 2 L11 1 

Fisioterapeuta Residencia de Mayores 2 L12 1 

Administrativo/a 3 L13 1 

Delineante 3 L14,L15 2 

Educador/as (Asistentes) Infantiles 3 L16,L17,L18,L19  4 

Educador/a Infantil (T.P.) 3 L20 1 

Cocinero Centro de Día 3 L21 1 

Cocineros/as Residencia de Mayores 3 L22,L23 2 

Cocinero/a Residencia de Mayores  (T.P) 3 L24 1 

Auxiliar Administrativo 4 L25,L26,L27,L28,

L29 

5 

Auxiliar Admvo. Residencia de Mayores 4 L30 1 

Auxiliar Admvo. Servicios Sociales 4 L31 1 

Auxiliar Biblioteca 4 L32 1 

Encargado General 4 L33 1 

Oficial de 1ª 4 L96,L97,L37, L36 4 

Oficial de 2ª 4 L34, L35 2 

Electricista 4 L38 1 

Encargado Red de Agua 4 L39 1 

Capataz sepulturero 4 L40 1 

Gerocultor/a Centro de Día 5 L41,L42,L43,L44,

L45,L46,L47     

7 

Gerocultor/a Residencia de Mayores 5 L48,L49,L50,L51,

L52,L53,L54,L55,

L56,L57,L58,L59,

L60,L61,L62,L63,

L64,L65 

18 

Auxiliares SAD-Gerocultor/a 5 L66,L67,L68,L69,

L70,L71,L72,L73,

L74 

9 

Auxiliares SAD-Gerocultor/a (Piso 

Tuelado) 

5 L,75,L76 2 

Auxiliares SAD-Gerocultor/a (Plan 

Concertado) 

5 L77,L78 2 

Animador/a Centro de Día 5 L79 1 

Animador/a Residencia de Mayores (T.P) 5 L80 1 

Conductor Centro de Día 5 L81 1 

Peón Mantenimiento/Centro de Día 5 L82 1 

Limpiadores/as Residencia de Mayores 5 L83,L84,L85,L86,

L87 

5 

Limpiador/a Escuela Infantil 5 L88 1 

Peón Limpieza Viaria 5 L89 1 

Peón Jardines 5 L90 1 

Peón Recogida de Basura 5 L91,L92,L93 3 

Conductor Vehículos Especiales 5 L94 1 

Conserje 5 L95 1 

Peón Limpiador/a 5 L98 1 
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Peón Mantenimiento Casa de la Cultura 

(T.P.) 

5 L99 1 

Peón 5 L100,L101,L102,

L103,L104,L105,

L106 

7 

Profesor de música 3 L107 1 

 

SEGUNDO: Publicar la presente plantilla de personal en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife al amparo de lo establecido en el artículo 126 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

TERCERO: Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera 

sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

Lo manda y lo firma la Sr. Alcalde, don Marcos José Lorenzo Martín en Tijarafe a la fecha de la 

firma electrónica. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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